
Macas, 18 de julio de 2025 

 

Señores 

GOBIERNO AUTONOMO PARROQUIAL DE ZUÑAC 

En su despacho.  

 

Señor Licenciado 

José Julio Neira Hanze 

Director General 

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA 

EN SU DESPACHO.  

 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un cordial saludo, el motivo del presente es para presentar mi reclamo formal dentro del 

proceso Nro. MCS-GPZ-2025-00001 denominado PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y 

PROMOCIÓN TURÍSTICA A TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA debido a 

las siguientes razones que afectan directamente a los principios de trato justo, igualdad y no 

discriminación, concurrencia y transparencia, a continuación, detallo: 

 

1. De acuerdo al cronograma inicial del proceso antes citado, la fecha Límite de Aceptación 

del Proveedor era el 16 de julio de 2025 a las 15:00, y la Fecha Límite de Selección de 

Proveedor correspondía al 17 de julio de 2025 a las 15:00, sin embargo, la entidad 

contratante reprograma el cronograma y realiza la selección de la mejor oferta el mismo 

día, es decir el 16 de julio de 2025. 

 

2. La mejor oferta corresponde a mi persona con un valor de $ 23990.00 

 

 
 

3. La entidad contratante incumpliendo lo que señala los artículos 111 y 112 de la 

NORMATIVA SECUNDARIA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA -SNCP, 

me otorga plazos no permitidos en la normativa legal vigente para realizar preguntas y 

para enviar la oferta pertinente, artículos que indican lo siguiente:  

 

“FASES PRECONTRACTUAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA  



Art. 111.- Preguntas, respuestas y aclaraciones. - Los proveedores podrán formular 

preguntas sobre el contenido del pliego a la entidad contratante, para tal efecto 

observarán los términos establecidos en la tabla que se detalla a continuación, contados a 

partir de la fecha de publicación de la convocatoria en el portal COMPRASPÚBLICAS: 

 Términos mínimos para la etapa de preguntas: 

 

  
 

Las preguntas formuladas por los proveedores deberán efectuarse a través del portal 

COMPRASPÚBLICAS. La Comisión Técnica o el servidor designado por la máxima autoridad 

o su delegado para llevar adelante el procedimiento, en un término mínimo de dos (2) días 

y máximo de seis (6) días contado a partir de la fecha límite para recibir las preguntas, 

emitirá las respuestas o aclaraciones a través del portal COMPRASPÚBLICAS, las cuales 

podrán modificar el pliego, siempre que estas modificaciones no alteren el objeto del 

contrato, el plazo y/o el presupuesto referencial. Todas las respuestas y aclaraciones, 

impliquen o no modificación al pliego, se deberán notificar a todos los participantes a 

través del portal COMPRASPÚBLICAS”. 

 

“Art. 112.- Términos para la entrega de ofertas. - De conformidad al presupuesto 

referencial del procedimiento, la entidad contratante, para establecer la fecha límite de 

entrega de ofertas técnicas, observará los términos previstos a continuación, contados a 

partir de la fecha límite para contestar respuestas y aclaraciones:  

 

Montos: Coeficiente respecto al presupuesto Término mínimo exigido Inicial del estado: 

 

” 

 

Los plazos que me otorgó la entidad para la etapa de preguntas fueron de 3 horas 

aproximadamente, y, para la entrega de ofertas, fue de menos de 12 horas, cuando la 

normativa señala que debe ser, en ambos casos, no menos a 2 días. 
 

4. A pesar del tiempo que me otorgaron para realizar el debido proceso de la entrega de la 

oferta, remití todos los documentos solicitados tanto del personal técnico, como de los 

equipos y de mi experiencia como proveedora, sin embargo, presumo que los mismos no 

fueron explotados y revisados a través del MFC, es decir, es como que no hubiese 

entregado mi oferta, puesto que ha sido descalificada, además, no se puede revisar 

mediante el acta correspondiente el motivo por el cual fue rechazada la oferta, aun cuando 

se cumplió con lo requerido por la entidad y aún más, que existe evidencia suficiente en el 



caso de que la entidad requiriera ampliar la información o anexar más documentos, me 

remitan a la etapa de convalidación, de acuerdo a lo que establece la normativa. 

 

 

En virtud de lo expuesto, solicito se realice el debido proceso en atención al presente reclamo y se 

califique mi oferta o se declare desierto el proceso de contratación antes citado, para que 

prevalezcan los principios de trato justo, igualdad y no discriminación, concurrencia y 

transparencia. 

 

 

Esperando contar con su atención oportuna, desde ya anticipo mi agradecimiento. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Ing. Mónica Rivadeneira 

CC 1400421663 

OFERENTE 
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